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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito* 

iiratniLDüiiPioyiisiiii 
El Excrno. Sr. Subsecretario del Mi 

nisterio de ia Gobernación, en escrito 
A. L. Sec. 3.a, núm. 122, de fecha 31 
de julio próximo pasado, dice a este 
Gobierno Civil, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para ia disolución de la En
tidad Loca! Menor de La Vega, perte
neciente al Municipio de Boñar, de la 
provincia de León. 

RESULTANDO: Que la mayoría dé
los vecinos cabezas de familia de ia 
Entidad Local Menor'de La Vega, per
teneciente al Municipio de Boñar, so
licitaron, la disolución de la.-misina, 
alegando que carece de ingresos para 
atender los servicios que la Ley seña
la como de su competencia y para 
gestionar eficazmente su patrimonio. 

RESULTANDO: Que a dicha soli
citud se acompaña una certificación 
del Secretario de la Junta Vecinal, 
relacionando los bienes de su perte
nencia y haciendo constar que no 
producen renta. 

RESULTANDO: Que la menciona
da Junta Vecinal se ha adherido a la 
petición formulada por la mayoría 
de los vecinos cabezas de familia de 
La Vega. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Boñar, con el quorum le
gal exigido, acordó estimar la peti
ción de referencia, por considerar 
que la medida interesada haría des
aparecer la duplicidad de adminis
traciones sobre un mismo ámbito j u -
risdicional. 

RESULTANDO: Que al expedien
te se unen los informes favorables 
del Comandante del Puesto de la 
Guardia Civi l , Juez de Paz, Junta 
Municipal de Enseñanza Primaria de 
Boñar y Cura Párroco de Boñar. 

RESULTANDO: Que expuesto al 
Público el proyecto mediante edictos 
insertados en los lugares de costum
bre no se formuló reclamación alguna 
contra el mismo, según se certifica. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local 

manifiesta que no consta que la Jun
ta Vecinal de La Vega, haya formu
lado presupuestos en el actual ejerci
cio, n i se tienen datos anteriores de 
la misma, por lo que se aprecian no
torios motivos de necesidad econó
mica y administrativa para su diso
lución. 

RESULTANDO: Que la Diputación 
Provincial de León emite su dicta
men preceptivo en sentido favorable 
a la disolución proyectada. 

RESULTANDO: Que el Goberna
dor Civ i l de la provincia, en infor
me conjunto referido a varios expe
dientes de disolución de las Entida
des- pertenecientes al Municipio de 
Boñar, no encuentra inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado por 
los cabezas de familia de las Enti
dades correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que en la sus-
tanciación de este expediente se han 
seguido los t rámi tes prescritos en el 
artículo 49 y concordantes del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Lo
cales, y su resolución es de la com
petencia del Consejo de Sres. Minis
tros, previo dictamen de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado. 

CONSIDERANDO: Que examina
do el expediente y los informes uni
dos al mismo, se acredita la falta 
de recursos de la Entidad Local Me
nor para desarrollar sus s e r v i c i o s 
obligatorios y el hecho de que prác
ticamente apenas si ha funcionado, 
ya que no ha formado presupuestos 
por no producir renta los bienes de 
que dispone en su inventario, circuns
tancias que determinan claramente 
la concurrencia de motivos notorios 
de (¡pnveniencia económica y admi
nistrativa que aconsejan acordar la 
disolución solicitada. 

El Consejo de los Sres. Ministros en 
su reunión de fecha 7 de julio de 1967, 
conformándose con la propuesta de 
este Departamento y el dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, acordó aprobar la disolu
ción de la Entidad Local Menor de La 

Vega, perteneciente al Municipio de 
Boñar, de esa provincia.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de agosto de 1967. 
E l Gobernador Civi l , 

4044 Luis Ameijide Aguiar 

Uñí WMíM PB0V1ML DE l í i 
Mío Iraitsrio le [oolfiMones del Estado 

Z o n a d e Ponferrada 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
de la Zona de Ponferrada, de la 
que es Recaudador t i tular don En
rique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado, con fecha 20 de mayo de 1967, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 150 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el día 18 
de septiembre de 1967, en la Sala Au
diencia del Juzgado de Faz de San Es
teban de Valdueza, a las once horas. 

Deudor: Julio Mateos Alvarez 
Fincas objeto de la subasta: 
1. a—Viña de segunda, al polígono 

1, parcela 956, a Castres, de 5,10 
áreas, que linda: Norte, Eladio Ló
pez Blanco; Este Adesio Mateos A l 
varez ; Sur, José Blanco Coello; 
Oeste, Maximino Gancedo Gancedo. 
Capitalizada en 880 pesetas. V a l o r 
primera subasta 586 pesetas. Valor 
segunda subasta, 390 pesetas. 

2. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 31, parcela 4, a Herrería, dé 
1,31 áreas, que linda: Norte, Neme
sia Vega Fernández ; Este, Lisardo 
Vega Alvarez; Sur, camino; Oeste 



Adolfo Río Viñambres. Capitalizada Méndez. Capitalizada en 120 pesetas, 
en 140 pesetas. Valor primera subas-1 Valor primera subasta, 80 pesetas, 
ta 93,-33 pesetas. Valor segunda su-¡ Valor segunda subasta 53,33 pesetas, 
basta, 62,22 pesetas. 11.a—Pastizal al polígono 31, par-

3.a—Prado regadío de tercera, al cela 262, a Prohibida, de 10,50 áreas, 
polígono 31, parcela, 11, a Herrería, ¡ que linda : Norte, M. U. Pública 393; 
de 9,18 áreas, que linda: N o r t e , ' Este, José Rodríguez Vega; Sur, 
monte; Este, Nemesia Vega Fernán-1 Nemesia Vega Fernández ; O e s t e , 
dez;- Sur, camino; Oeste, Lisardo I M . U. Pública 393. Capitalizada en 
Vega Alvarez. Capitalizada en 1.020 160 pesetas. Valor primera subasta 
pesetas. Valor primera subasta, 680 
pesetas. Valor segunda subasta, 452 
pesetas. 

4.a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 31. parcela 25, a Coliado, 
de 7,50 áreas, que linda: N o r t e , 
M. U. Pública 393; Este, Isabel Fer
nández L ó p e z y hermanos; Sur, 
M . U. Pública 393; Oeste, Dionisio 
González Vega. Capitalizada en 100 
pesetas. Valor primera subasta, pe
setas 66,66. Valor segunda subasta, 
44,44 pesetas. 

5. a—Cereal secano de tercera, ai 
polígono 31, parcela 34, a Collado, 
de 7,50 áreas, que linda: Norte, Ra
fael Fernández Alonso; Este, Juan 
A. Mateos Méndez; Sur y Oeste, Ne
mesia Vega, Fernández. Capitaliza
da en 100 pesetas. Valor primera su
basta 66,66 pesetas. Valor segunda 
subasta, 44,44 pesetas. 

6. a-—Cereal secano de tercera, al 
polígono 31, parcela 110, a Chanos, 
de 3 áreas, que linda: Norte, Vic
torino Alvarez Riopedre; Este Do
mingo Riopedre González; Sur, Juan 
A. Mateos Méndez; Oeste, Benito 
Alvarez García. Capitalizada en 40 
pesetas. Valor primera subasta, 26,66 
pesetas. Valor segunda. subasta, pe
setas, 17,77. 

7. a—-Cereal secano de segunda, al 
polígono 31, 'parcela 153, a Chanos, 
de. 2,25 áreas, que linda: Norte, he
rederos de José Blanco; Este, Luis 
Gancedo López; Sur, herederos de 
José Blanco ; Oeste, Amable Gance
do Rodríguez. Capitalizada en 100 pe
setas. Valor primera subasta, 66,66 
pesetas. Valor segunda subasta, pe
setas 44,44. 

8. a—-Cereal secano d̂e segunda, al 
polígono 31, parcela 211, a Priorato, 
de 4,59 áreas, que linda: Norte, L i -

106,66 pesetas. Valor segunda subas
ta, 71,11 pesetas. 

12. a—Pastizal de cuarta al polígo
no 31, parcela 298, a Chano Lao, de 
2,25 áreas, que linda: Norte, Monte 
U. P. 393; Este, Benito Alvarez 
Garcíá ; Sur, Monte U. P. 393; Oes
te, Victorino Alvarez Riopedre. Ca
pitalizada en 40 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 26,66 pesetas. Valor se
gunda subasta, 17,77 pesetas. 

13. a—Cereal secano de segunda al 
polígono 32, parcela 59, a Castró Ca
bezas, de 4,58 áreas, que linda: Nor
te, Adolfo del Río Viñambres ; Este, 
Vicente Vega Fernández ; Sur y 
Oeste, Comunal de Montes. Capita
lizada en 200 pesetas. Valor prime
ra subasta, 133,33 pesetas. Valor se
gunda subasta, 88,88 pesetas. 

14. a—-Cereal secano de tercera al 
polígono 32, parcela 106, a Peña la 
Yedra, de 6,56 áreas, que linda: Nor
te, Lisardo Vega Alvarez; Este, José 
Rodríguez Vega; Sur, Camilo Gan
cedo García ; Oeste, Lisardo Vega 
Alvarez. Capitalizada en 100 pese
tas. Valor- primera subasta, 66,66 pe
setas. Valor segunda subasta, 44,44 
pesetas. 

15. a—Cereal secano de tercera al 
polígono 32, parcela 115, a Peña la 
Yedra, de 6,56 áreas, que linda: 
Norte, Maximino Gancedo Gancedo; 
Este, Isaac Prada Gancedo; Sur, Vic
torino Alvarez Riopedre; Oeste, Ca
milo Gancedo García. Capitalizada 
en 100 pesetas. Valor primera subas
ta, 66,66 pesetas. Valor, segunda su
basta, 44,44 pesetas. 

16. a—Cereal secano de segunda al 
polígono 32, parcela 162, a Felechal, 
de 6,56 áreas, que linda: Norte, Be
nito Alvarez Garc ía ; Este, Victori
no Alvarez; Sur, Rafael Fernández 

sardo Vega Alvarez; Este, Angelina j Alonso; Oeste, Francisco González 
Alvarez García; Sur,' monte; Oes-5 Vega. Capitalizada en 280 pesetas, 
te, Julia Rodríguez , Novo. Capitali-r Valor primera subasta, 186 pesetas, 
zada en 200 pesetas. Valor primera j Valor segunda subasta, 124 pesetas, 
subasta, 133,33 pesetas. Valor según- 173—Cereal secano de segunda al 
da subasta 88,88 pesetas. polígono 32, parcela 165, a Felechal, 

9.a—Cereal secano de segunda, al de 7,21 áreas, que linda: Norte, 
polígono 31,, parcela 231, a Rodeas,'' Isaac Prada Gancedo; Este, Cons-
de 5,25 áreas, que linda : Norte, De-j tantino Rodríguez Rodríguez ; Sur. 
metrio, López González; Este, San
tiago Cal Prada;' Sur, camino; Oes
te, Hros. de José Blanco. Capitali
zada en 220 pesetas. Valor primera 
subasta, 146 pesetas. Valor segunda 
subas, 96 pesetas. 

10.a—Pastizal al polígono 31, par
cela 242, a Prohibida, de 7,50 áreas, 
que linda: Norte, Nemesia V e g a 
Fernández ; Este, Agapito Rodríguez 
de la Cal; Sur, Laureano Gancedo 
Gancedo; Oeste, Juan A. M a t e o s 

Laureano Gancedo Gancedo; Oeste, 
Victorino Alvarez Riopedre. Capita
lizada en 300 pesetas. Valor palme
ra subasta, 200 pesetas. Valor segun
da subasta, 132 pesetas. 

18.a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 537, a Furnias, 
de 2,62 áreas, que linda: Norte, Ma
ría Alvarez García ; Este, Hros. de 
José Blanco; Sur, Francisco Gonzá
lez Vega; Oeste, Nemesia Vega Fer
nández. Capitalizada en 280 pesetas. 

Valor primera subasta, 186 pesetas. 
Valor segunda subasta, 124 pesetas. 

19. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 555, a Furnias, 
de 3,94 áreas, que linda: Norte, Ade-
sio Mateos Alvarez; Este, Lisardo 
Vega Alvarez; Sur, Juan A. Mateos 
Méndez; Oeste, Lisardo Vega. Capi
talizada en 440 pesetas. Valor prime
ra subasta, 292 pesetas. Valor segun
da subasta, 194 pesetas. 

20. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 571, a Furnias, 
de 1,97 áreas, que, linda: Norte, 
Agapito Rodríguez Cal; Este, Juan 
A. Mateos Méndez; Sur, Magdalena 
González Vega; Oeste, Francisco 
González Vega. Capitalizada en 220 
pesetas. Valor primera subasta, 146 
pesetas. Valor segunda subasta, 96 
pesetas. 

21. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 587, a Furnias, 
de 4,59 áreas, que linda: Norte, Fran
cisco González Vega; Este, Hros. de 
José Blanco; Sur, Francisco Gonzá
lez Vega; Oeste, Monte U. P. 392. 
Capitalizada en 510 pesetas. Valor 
primera subasta, 340 pesetas. Valor 
segunda subasta, 226 pesetas. 

22. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 590, a Furnias, 
de 6,56 áreas, que linda: Norte, 
Adolfo Río Viñambres ; Este, Maxi
mino Gancedo Gancedo; Sur, Mon
te U. P. 392; Oeste, Adolfo Río V i 
ñambres. Capitalizada en 720 pese
tas. Valor primera subasta, 480 pe
setas. Valor segunda subasta, 320 pe
setas. 

23. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 600, a Furnias, 
de 4,59 , áreas, que linda : Norte, Ma
ximino Gancedo Gancedo ; Este, Ede-
sio Mateos Alvarez; Sur, Monte Ut i 
lidad Pública 392; Oeste, Ramón 
Riopedre González. Capitalizada en 
510 pesetas. Valor primera subasta, 
340 pesetas. Valor segunda subasta, 
226 pesetas. 

24. a—-Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 661, a Róllales, 
de 4,59 áreas, que linda: Norté, Isa
bel Fernández López y hermanos; 
Este, Monte U. P. 392; Sur, Juan 
A. Mateos Méndez; Oeste, camino. 
Capitalizada en 510 pesetas. Valor 
primera subasta, 340 pesetas. Valor 
segunda subasta, 226 pesetas,. 

25. a—Prado regadío de tercera al 
polígono 32, parcela 689, a Róllales, 
de 1,97 áreas, que linda: Norte y 

I Este, Monte U. P. 392; Sur, Lisardo 
| Vega Alvarez; Oeste, Monte Ut i l i -
! dad Pública 392. Capitalizada en 

220 
¡ pesetas. Valor primera subasta, pe-
| setas 146. Valor segunda subasta, 96 
| pesetas. 
i 26.a—Prado regadío de tercera al 
; polígono 32, parcela 737, a San Ci-
I prián, de 3,28 áreas, que linda: Nor-
(te, Adolfo Río Viñambres ; Este, De-
; metrio López González; Sur, Mon-
! te U. P. 392; Oeste, Albino Rodri-
: guez Rodríguez. Capitalizada en 360 
' pesetas. Valor primera subasta, 240 




